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las actividades referentes a la promoción de la inversión 
privada mediante Asociaciones Público Privadas, 
Proyectos en Activos y Obras por Impuestos, en el marco 
de las facultades previstas en el Decreto Legislativo Nº 
1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la 
Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas 
y Proyectos en Activos y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 240-2018-EF y en la Ley Nº 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 210-2022-EF, en el 
marco de lo establecido en el numeral 18.1 del artículo 
18 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    650 502,00
2.5 Otros Gastos    19 427 007,00
    ============

 TOTAL EGRESOS 20 077 509,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 055 : Agencia de Promoción de la Inversión 

Privada
UNIDAD EJECUTORA 001 : Agencia de Promoción de la Inversión 

Privada - PROINVERSION
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 0134 : Promoción de la Inversión Privada
PRODUCTO 3000714 : Entidades reciben asistencia técnica 

en la ejecución de los procesos 
de promoción de proyectos de 
infraestructura y servicios públicos

ACTIVIDAD 5005235 : Ejecución de procesos de promoción 
de inversión privada en proyectos de 
infraestructura y servicios públicos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    17 074 257,00

PRODUCTO 3000715 : Entidades Públicas con Capacidades 
para Diseñar, Promover y Ejecutar 
Inversiones de Alcance Regional y/o 
Local

ACTIVIDAD 5005237 : Promoción de inversiones 
descentralizadas con participación del 
sector privado

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    208 000,00

ACTIVIDAD 5006217 : Fortalecimiento de Capacidades a 
Entidades Públicas sobre mecanismos 
de Promoción de la Inversión Privada

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 592 000,00

PRODUCTO 3000716 : Inversionistas acceden a los servicios 
de promoción, información, orientación 
y apoyo para la atracción de inversión 
privada

ACTIVIDAD 5005239 : Promoción de oportunidades y 
mecanismos de inversión privada

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    850 049,00

ACTIVIDAD 5005241 : Negociación de contratos vinculados a 
la promoción de inversiones

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    353 203,00
    ============

 TOTAL EGRESOS 20 077 509,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2383286-3

Designan Director del Consejo Directivo 
de la Caja de Pensiones Militar-Policial, en 
representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 014-2025-EF

Lima, 21 de marzo de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Octava Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo Nº 1133, dispuso el ordenamiento 
definitivo del Régimen de Pensiones del personal militar 
y policial, modificó los artículos 12 y 13 del Decreto Ley 
Nº 21021, Ley que crea la Caja de Pensiones Militar - 
Policial, estableciendo que el Consejo Directivo de la 
Caja de Pensiones Militar - Policial está integrado, entre 
otros, por dos directores designados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, asimismo, el artículo 13 del citado Decreto 
Ley establece que los directores del Consejo Directivo 
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son nombrados por resolución suprema, refrendada por 
los Ministros de los sectores correspondientes; y que 
su mandato se ejerce por un período de dos (2) años, 
prorrogable por una sola vez y por el mismo plazo;

Que, se ha estimado conveniente designar al 
señor Juan Carlos Zecenarro Monge como Director 
del Consejo Directivo de la Caja de Pensiones Militar 
– Policial en representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y en el Decreto Ley 
Nº 21021, Ley que crea la Caja de Pensiones Militar – 
Policial, y sus modificatorias;

Estando a lo acordado,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Juan Carlos Zecenarro 
Monge como Director del Consejo Directivo de la Caja de 
Pensiones Militar-Policial, en representación del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2383283-5

Designan Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 015-2025-EF

Lima, 21 de marzo de 2025

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Suprema Nº 029-2024-EF, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 3 de octubre 
de 2024, se designó al señor Víctor Mejía Ninacóndor, 
como Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la designación antes señalada, así como designar a la 
persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo de Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, hasta concluir el periodo de su 
antecesor;

Que, el artículo 9 de la Ley Nº 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, 
establece que el Superintendente Nacional es designado 
por el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros y a propuesta del Ministro de Economía y 
Finanzas, mediante Resolución Suprema, por un período 
de cinco (5) años;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM; Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y, en la Ley Nº 
29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
Víctor Mejía Ninacóndor en el cargo de Superintendente 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.

Artículo 2.- Designar a la señora Marilú Haydeé 
Llerena Aybar como Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2383286-6

EDUCACIÓN

Designan miembro del Consejo Nacional de 
Educación para completar el periodo 2023-
2026

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 134-2025-MINEDU

Lima, 21 de marzo de 2025

VISTOS, los documentos que contiene el Expediente 
N° VMGP2025-INT-0337788; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 81 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Consejo Nacional de 
Educación es un órgano especializado, consultivo y 
autónomo del Ministerio de Educación que tiene como 
finalidad participar en la formulación, concertación, 
seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Nacional, 
las políticas y planes educativos de mediano y largo 
plazo y las políticas intersectoriales que contribuyen 
al desarrollo de la educación. Promueve acuerdos y 
compromisos a favor del desarrollo educativo del país a 
través del ejercicio participativo del Estado y la sociedad 
civil; asimismo, opina de oficio en asuntos concernientes 
al conjunto de la educación peruana y está integrado por 
personalidades especializadas y representativas de la 
vida nacional, seleccionadas con criterios de pluralidad e 
interdisciplinariedad;

Que, el artículo 155 del Reglamento de la Ley General 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2012-
ED, establece que el Consejo Nacional de Educación está 
integrado por los consejeros, quienes en conjunto conforman 
un organismo colegiado plural y multidisciplinario;

Que, el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 007-
2002-ED, modificado por los Decretos Supremos N° 
010-2002-ED y N° 002-2023-MINEDU, establece que el 
Consejo Nacional de Educación estará conformado por 
doce (12) integrantes y que deberá tener carácter plural 
y multidisciplinario; Asimismo, indica que sus miembros 
gozan de autonomía, siendo designados por un periodo 
de tres (3) años mediante Resolución Ministerial;

Que, con la Resolución Ministerial N° 
044-2016-MINEDU se aprueba el Reglamento Interno 
del Consejo Nacional de Educación, modificado por 
Resoluciones Ministeriales N° 282-2020-MINEDU y N° 
354-2020-MINEDU;

Que, mediante las Resoluciones Ministeriales N° 
118-2023-MINEDU y N° 195-2023-MINEDU, se designa 
a los doce (12) miembros del Consejo Nacional de 
Educación 2023-2026;

Que, con la Resolución Ministerial N° 
683-2023-MINEDU, se acepta la renuncia formulada por 
el señor MIGUEL FERRE TRENZANO, como miembro del 
Consejo Nacional de Educación;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
321-2023-MINEDU, se aprueba la Guía de Orientación al 
proceso de evaluación de propuestas de candidatos para 
integrar el Consejo Nacional de Educación;
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